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ARTÍCULO DE OFICIO.
Real orden estableciendo las reglas que han de observarte fstra el 
' faS° importe de ios suministros que hagan directamente loe 
'■ pueblos.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición de Z>oa 
MarianoG'«sí Llóreos y compañía, del comercio de Valencia^ 
último* asentista* del ramo de provisiones en aquella provincia, re
presentando que, los concejales de algunos pueblos, apopados en el 
artículo 18 del pliego general de condiciones para dicho servicio, 
el cual previene Jai obligación por los asentistas y sus factores de 
satisfacer á lúa áyuntamientoslos recibos de suministros i los pre
cios corrientes en el país al tiempo de la entrega*no dudaron en 
defraudar de un modo escandaloso los capitales de los recurrentes, 
dando i los artículos suministrado» un vahar ideal excesivo en mas 
de, doble de la tarifa 4 que están por lo regular, en testimonio 
formado por el secretario de apuntamiento interesado también en 
|a ganancia: que estos excesos repetidos en diferentes puntos de lá 
mencionada provincia habían obligaco 4 dichos asentistas 4 recur
rir 4 la Intendencia general, i la cual, por la providencia de ig 
de Noviembre de 1828 que hacía tomar los valores en las cabezas 
de partido, habían debido so satisfacción contra los fraudes de 
loa testimonios: que en tal estado habían visto con dolor la Real 
orden de 4 de*Febrero último que renueva la manera de reinte
grar 4 los pueblos, prevenida en el pliego general de.condiciones', 
que se había corregido por la anterior modificación , p que ade- 
•mas extge para el abono * losasemistai por la Hacienda militar; 
que acompañen á los testimonios de valores de les especies los re
cibos de los apuntamientos expresivos del precio 4 que fueron sa
tisfecho* por aquellos.' He dado asimismo 'cuenta 4 5. M., unida— 
mente con el expediente de los expresados asentistas de Valeúcia, 
del otro que V. S. me ha dirigido por parte de D. Miguel An
drés StaricQ p Vera, encargado del asiento de cebada j paja en la 
provincia; de Murcia ..quejándose del cxcésivo aumento de precio* 
que el apuntamiento de la. ciudad deViHcna ha puesto siempre 4 
los artículos que ha suministrado, solicitando el reintegro de este 
exceso, p una medida general que corté ó evite' estas consecuen
cias. S. M. se ha enterado de cuanto contjmtfin dichos expedientes, 
y de lo informado por V. S. p el intervemor genera!: y conside
rando que los antecedentes que habían producido la Real orden 
de.4 de Febrero último demostraban en sentido opuesto las que
jes de los ayuntamientos contra los asentistas, p que en los expe
dientes particulares de que se trata no había mérito bastante’parar 
similar aquella Real orden general, benéfica para los pueblos : aten* 
diendo 4 que estos hacen en subrogación de lo» asentistas un servi
cio obligado , ó no contratado , ademas de las ot/as cargas públi
cas; con que contribuyen 4 las tropas transeúntes: considerando 
míe en la puntualidad presente de los pagos, p bajo el estrecho 
usterao de asientos naensu»lm^a,e pagados, han variado las, rela
ciones anteriores entre la Hacienda militar p los asentistas, puco 
que estos .ninguna apariencia conservan de prestamistas, no sufren 
¿peras"6 dilaciones en su» pagos, ni soñ estos 4 plazos de conven 
nieoen, ni anticipan caudal 4 la nueva administración militar, la 
and paga14 aquello*según su naturaleza,;dei mismo.modo que los 
apeldo* de los embicados 4 mes vencido, con justificación del ser- 
xicjo hecho : considerando que el derecho do reclamación que la 
Real orden de 4 de Febrero óltimoreserva 4 los asentistas por loé 
excesos dé los testimonios figurados, empieza rigurosamente desde 
^ punto en que subiendo aquellos de los precios de contrata , re
sulta lesión en los intereses del contratista en cuánto paga por una 
mano ¿Jos pueblos; mas de lo. que recibe por la otra de la Hacien
da militar; considerando finalmente que si puede haber excesos 
ppr testimonios figurados, no es imposible promover otros por 
■pedios.qpejsroduzyan una baja ficticia en un pueblo p dia deter— 
minado; y queriendo S* M* reducir 4 límites precise* y justo* esta

debate entre los pueblo* y asentistas, y garantir los intrraes legí
timos de ambas partes, sé ha servido mandar lo siguiente. Artícu
lo i.9 Contrapeado los asentistas en calidad de ules la obligación 
general de hacer los suministros 4 las tropas del ejército, está en 
su arbitrio establecer factorías ó dependencias, ó subarriendos, ó 
sóbeontratas con los ayuntamientos en los pueblos que Ies parezca, 
dentro de la demarcación de su contraía, aun cuando no haya en 
ellos la fuerza pertúanenté de loa cincuenta hombres de que trata 
la condición jo del pliego general que rige: j.° Los apuntamien
tos «Je tos pueblos,en que por no haber factorías,ni estar el asen
tista obligado i establecerla hiciesen cómo hasta aquí los suminis
tros de ordenanza 4 las partidas 4 individuó» de tropa estantes y 
transeúntes, deberán acudir mensualmeate en todo el mes inme
diato siguiente al del suministro, p 4 bus tardar (atendiendo 4 
circunstancias de excepción) por trimestres, dentro de los cuatro

Erimeros días de los meses de Abril, Julio, Octubre p Enero, 4 
1 factoría mas inmediata para que se les liquide y pague; peí en
cargado de aquella les satisfará su importe sin la menor demora i 

los precios ce Contrata, siempre que á los recibos firmados por 
los comandantes de partidas ó destacamentos transeúntes, respal
dados con expresión de cuerpos, batallones y compañía», y con 
arreglo á los pasaportes, acompañen copias testimoniadas de estos, 
cuyos recibos, asi documentados incorporarán los asentistas ce sus 
ctfenta* mensuales: j.° Por la regla anterior no habrá lugar 4 nin
gún género de debate entre los pueblo* ó sus ayuntamiento* y lo* 
asentistas; pues estos tienen cumplido con satisfacer 4 aquéllos el 
precio de contrata. Peto si hubiese casos en que algunos ayunta
mientos no se aquietasen ó quisiesen todavía mayor precio, visto 
por otra parte el beneficio que puede resultar 4 los que hacen el 
suministro en los casos en que sean inferiores los precios corrien
tes en los pueblos 4 los del asiento, y reclamasen mayor abono 
fundados en les testimonios de valores, no por eso el asentista sa
tisfará el exceso, y entonces reunirá los recibo* dé los alcaldes 6 
apoderados de los apuntamientos del valor de sus suministros al 
precio del asiento, can los documentos que justifican la data de 
raciones á la tropa socorrida; p libraré at alcalde ó apoderado un 
duplicado de 1* liquidación del suministro , en la cual consuri 
también la satisfacción al precio de contrata puesta por uno de 
aquellos: 4.* Pertenecen á la administración de Hacienda militar 
•1 examen y juicio de estas reclamaciones á nombre de los pueblos, 
por exceso de precios al del asiento, v las consecuencias del legí
timo reintegró.'En esto* casos los alcaldes 6 apoderados de los 
áyuatamientot presentarán al coomarto ministro de Hacienda mi
litar cae! respective'partido I* reclamación correspondiente con 
los testimonios de precios, y la liquidación de qué queda hecho 
mérito en el artículo anterior, pan qué pueda tener lugar el exa- 
ben y legitimo abono de la diferencia ó exceso de precios por 
cuenta de la Hacienda militar: 5.* Los comisarios remitirán sin 
dilación caos documentos al ordenador respectivo, exponiendo 
aus observaciones, según kt noticias ó datos que adquieran sobre 
la exactitud ó exceso de lo» precios designado* en los testimonios; 
6.a De antemano los ordenadores exigirán periódicamente de ofi
cio i los apuntamientos dé las capitales dé provincia y pueblos ca
beza de partido testimonios mensuales , vitados por él gobernado;

• militar ó comandante de1 arma», y en su defecto por el presidente 
déla misma corporación, déf precio* medio'qu» tuviese» allí se- 
manaliMnte cade' Hbra de pan comiin, fanega castellana de trigo» 
ídem d* cebada"f arroba de paja; y sé tendrán presentes éstos tes
timonios periódico* par* el expediente instructivo «n los cases de 
reclamación de que trata el artículo 4.0, tomando 'ademas cuanto* 
informes especiales parezca» y pueda» contribuir 4 verificar Jos 
testimonios en que se «poyan dichas reclamaciones, y notando 
particularmente los que se refieran I personas y pueblos donds ha- 
ys coatumbre de exagerarlos: 7.0 Instruidos administrativamente 
los expedientes de reclamación qóe expresa el artículo 4 *, y des-



«u« <fc haber oído loe ordenadores el díctámén del interventor de
ejército , y sucesiv3®eate.cl.zl*l asesor de la Ordeuacion, determi— . 
naréa las prof ideiicias i queíiafa lugar. Si jwr ella resultase exar> 
geracion de íors testimbnios. y que. los precios corrientes hubiesen 
sido, ó debido ser inferiores i lós de la contrata, se exigirá al 
pueblo reclamante la diferencia en favor de la Hacienda militar. 
Si apareciesen iguales-, desestimará desde luego la ..solicitud; pero 
si hallase fundada la pretensión, remitirá el expediente con su 
díctámén al intendentegeneral, qúícn dándole una revisión tan 
completa como la que se manda para su primer examen >1° eleva
rá todo por este ministerio «le mi,cargo a conocimienu» de S. M., 
á fin de que pueda recaer su soberana aprobación o decisión, hasta • 
la cual no será legítimo el abono de la diferencia ó exceso sobre 
el precio del asiento , que se pagará entonce* por Ja Hacienda mi- 
litar p con cargo al capitulo da subsistencias militares. Asimismo 
darán cuenta los Ordenadores de. aquellos casos en que la naturale
za de los fraudes para figurar los precios de valores, 6 la repeti
ción de los testimonios exagerados merezcan otras providencias 
mas serias: 8.° Quedan subsistentes los principios de la Real or
den de 4 de Febrero último en cuanto á la entrega de la ración 
total de ordenanza á la tropa, y á lós recibos expresivos del pre
cio, que en lo sucesivo será el de contrata, i que pagaron los su
ministros'de los pueblos los asentistas 6 sus factores, y que deb«i 
acompasar en su cuenta conforme se expresa en el artículo 3.0 Y 
quedan ademas determinados y definidos por esta Real orden, los 
precios de abono, modo de verificarlo y los casos de.reclamación, 
sin que en ninguno resulte perjuicio ni á los asentistas ni á los 
pueblos: 9* Ultimamente es la soberana voluntad de S. M. que 
V. S. me remita jin estado general de los testimonios de valorea

!|ue los asentistas hubiesen recogido de les pueblos, y precios á que 
os hayan pagado los suministros hechos durante la contrata que 
concluyó en fin de Agesto último. De Real orden 6cc. Madrid 9 

de Setiembre de 18 ip.crZambrano.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

▼ALAQUIA.

Buckarest y de Setiembre.
Vista la inacción de los turcos en la orilla derecha del Danu

bio, la reserva de n9 hombres que llegó de Rusia no irá según 
parece á la pequeña Vajaquia, pues esta división ha tenido orden 
de pasar el Danubio «en dos columnas por las .inmediaciones de 
Gaflatz vBráilow. Un cuerpo de 800 hombres que iba caminando 
hácia Krajova ha recibido orden de hacer alto á corta distancia 
de Bucharest, y esperar órdenes del general Kisselew,.

Los turcos permanecen tranquilos cerca de Widdin, excepto 
algunas ¡Acursionesdé poco momento que hacen desde una isla 
del Danubio que aun está en su poder.

Idem 14.
ff- Se dice en esta que el general Diebitsch salió, de Andrinópo- 

lis el día 10, y que se dirigió con su cuartel general por el ca
mino de Constantinopla, siguiéndole los plenipotenciarios rusos 
y turcos: de esto se, infiere que están tomadas'las disposiciones 
para apoderarse de Constantinopla si el Sultán no acepta la 
paz en el término concedido. Sin embargo, esde creer que se 
apresure á ratificarla aun antes de que espire el plazo, para «letener 
la marcha del enemigo, y salvar su capital: asi qiie, es probable 
qua la paz se firme bajo los muros, de Constantinopla, y todo el 
mundo sabrá que el vencedor ha podido apoderarse de ella. (G»« 
ceta de Augsburgoi) V,

# Jdem.ry. . :
_ Las noticias de la orjlla derecha del Danubio anuncian que el 

bajá de Scútari sé disponía á abandonar á Wid din ¿para marchar 
sobre Sofía. Sin duda piensa reunir sus tropas, que están disper
sas, para irTentar una diversión por la espalda del ejército ruso, é 
impedir su entrada en Constantinopla. Si lograra unirse al gran 
visir. «píe' puede | destacar <69 hombres sin comprometer la segu-, 
ridad dé la plaza de Schumla, este movimiento seria de alguna 
considcracioii , j aun pudiera haber perjudicado á las comunica- 
cionés «Icl ejército ruso,si sé hubiese verificado á principios de este . 
me». Es dificir'que tal.pian se haya ocultado á la vigilancia «leí 
general Geisnaar; pero comoya se pasó la época, en que pudo ser 
«til alGranSéfior ,si a hora se llevase i efecto, no servirla más 
que pira acarrear lá destrucción de la capital, y la caída del ion 
p«;rio átasiné». (¡Idem.) ■- .... .
.' 7.<7 •“ 7.7."-. MOLPAVIA. ‘

. Jassy 14 de Setiembre.
De dos dias á esta parte es frecuente el paso de correos por 

ettaciudad. Naife, se había traslucid# dél motivo de esta comuni

cación tan activa; pero hace algunas horas sfe hiesparcido la voz 
de que-los rosos han entrado eu Schumla/Nopodcmost salir ga
rantes «le esta - noticia,: mas. tampoco es inverosímil, porque hace 
mas de un trinque la guarnición de esta plaza estaba hostigad* por 
to«las partes sin lá menor esperanza de verse libre, (forreo de id 
paz y de la ¿turra.) ' , '

XUS1A. :

- Petersbúrgo ry de Setiembre.
El c<Nnandante en gefe del segundo ejército ha dado parte al 

Emperador de que después de haber ocupado el 20 de Agosto la 
plaza marítima de Iniada, destacó en el mismo día el almirante 
Greigh las tropas de desembarco que tenia á su disposición con 

‘el mayor Cramer, del regimiento de infantería de Kamtichatka, 
con el encargo de destruir las fábricas de Sainakow; mas después 
de haberlo verificado con feliz suceso regresó el 2 2 á Iniada el 
destacamento y su comandante.

En el mismo dia enviaron los habitantes de la ciudad de De- 
molika al comandante en gefe una diputación para manifestarle 
que estaban prontos á rendir las armas, y entregar la ciudad y 3 
piezas «le artillería que se hallaban en ella.

De consiguiente el conde Diebitsch destacó para ocupar á De^ 
molika una parte del regimiento «le huíanos de Kharkow al man- 
do del coronel Khómutow, quien desempeñó su comisión sin ha
ber encontrado el menor obstáculo.

El 28 de Agosto llegaron de Constantinopla al cuartel gene
ral del conde Diebitsch el desterdar Mehmet-Sadi-EfFendi y Abud- 
Kadir-Bey, co/ldecorado éste con el título honorífico de kasi— 
asker de.Ánatolia. Estos funcionarios de la Puerta otomana han 
sido enviados por el mismo-Sultán, autorizados con;todos lo* 
poderes correspondientes para entablar negociaciones de paz. En 
la primera conferencia que tuvieron con el comandante en gefe le 
manifestaron los deseos sinceros que tenia la Puerta de poner fin á 
las hostilidades, y su entéro y. justo reconocimiento á lós senti
mientos generóse» y magnánima condescendencia de S. M. el Em
perador. El conde Pahlen y el conde Orlow, agregados por 
S. M. I. al .comandante en gefe en calidad de plenipotenciarios 
para concluir la paz,han arribad*)á Burgas;pero no habiendo lle
gado aun al cuartel general del ejército, el conde Diebitsch Sabah* 
kanski había encargado al general mayor, príncipeGortscÜakow» 
y al consejero de Estado actual, Fonton, para que empezasen laa 
conferencia* preliminares que debían comenzar el 30 de Agosto,

ITALIA.

Trieste 22 de Setiembre.
Sabemos por cartas de Ancona que la guarnición inglesa de 

las Islas Jónicas que se releva cada tres años, no volverá por aho
ra á Inglaterra: al contrario parecí que recibirá algún refuerzo, y 
qué también se aumentará la escuadra que los inglese* tienen en el 
Archipiélago. (Gaceta de Augtiurgo.)

IKCLATBMA. ",

IMplrei 1.° de Octubre.
■ Pondos públicos., jffes por 100 consolidados89.

Sabemos por buen conducto que el motivo porque no se ha 
firmado la paz entré turcos y rusos ha sido el adelanto del dinero.' 
para pagar los gastos de guerra, pues en los demás preliminares' 
ya estaban de acuerdo los plenipotenciarios. A causa de éste'en—' 
torpecimiento habían regresado á Constantinopla los comisario* 
ture*» para tomar nuevas instrucciones del'Sultán, y se cireia que' 
déntro de poco volverían al cuartel general-ruso. La disciplina 
dél ejército del general Diebitsch es tan rigurosa, que KabicAdó te-' 
nido un soldado el atrevimiento de levantar el velo á una señora 
turca, fue preso y fusilado á la hora de haber cometido este in
sulto.
Precio qt:r han tenido las lanas en el mercado deLAndres en ti, 

trimestre corrido desde' ao de Mayo á 20 de Julio de .1829. ¡
■ Descordero. De Austria, de - 2 á 5 shelínes por libra.láJDe'
Bohemia , de 9 dineros á 2 shelínes y 6 dineros id._De España, 
«le lod. á 1». y id.._Leonesa, de is. y 6d. á as* jr 6d__De Por
tugal , de yd. á Qd.
‘ De carnero. De Sajonia electoral , de 3*; -y tfd. &‘6t. y pd.,1 

de as.' y dd. i 3*. y <Sd., de is. á 3s.__.De id. en vellón / íod. á1 
as. y jd. ■{.••'> * * 1
- De añinos, de Segovia, de is. y id. is. y 9d._De Sevilla, 
de nd. á ís. y íd.LÜDe Silesia, de gd. á is. y 6Ó- k is. y 6d._-‘ 

De Soria , de is. y id. á 1$. y4rl._De Inglaterra , de Sd. i'6éd.
iyd. i 8d. á 9d. i 1 icl.__De Van Diemen , de «Sd. á rt. XTht.
British Farnur’s Magazine ¿-vol- jr» n. S2,/--‘ybyi) \ í < - : ,;1
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Taris 4 de Octubre.
Boba le lojf. Cínico por ico consolidado* 10/ f. 40 c. 

Acciones, de) banco 1851'fr. Empréstito Real de España/]. ‘Rea* 
U perpetua de ¡deán 51$..........
. -La* cartas de Constantinopla de 10 de Setiembre último, que 
se han recibido en está , anuncian que el Gran Señor ha accp- 
tado las.últimas proposiciones de los rusos, que son menos mode
radas de lo qué al principio se creía. Dentro'de poco daremos los 
pormenores de este importante asunto, limitándonos á decir por 
ahora que los rusos permanecerán en Andriiiópolis hasta que>e ha
ya verificado e( pago de úna parte de la indemnización de guerra ;y 
que el Gran Señor ,ha declarado asimismo qué respecto á Tos asun
tos de Grecia se remitía á las conferencias de' Lóndres. (Periódico 
ministerial de 'la tarde.) 1

—— Un periódico de esta capital publica «I artículo siguiente re
mitido á la Gaceta de Augsburgo por Mr. Einard ;

IOS ACONTECIMIENTOS SE OKIENTK EXIGEN OTEO CONGRESO.

_En'el -Diario dé los Debates y en la (¿aceta de Augsburgo se
han publicado varios artículos en que se procuraba demostrar que: 
la diplomacia europea se había equivocad? del todo en ios medios 
adoptados jpara conseguir la paz. Los hechos han acreditado la pre-, 
visión de |qs autores de aquellos artículos, y todo anuncia al pa- 
recer^que^á. pesar de.lavqlun tad dé Jos gabinetes europeos,/#. 
acere*1 el fin ‘del imperio /«reo.'-Por mucha moderación que sp 
quiera suponer en el Emperador iticolas, el coloso otomano está 
herido de muerte. Puede ser qué se'mantenga todavía por algunos 
años; pero su caida es ciefta.< El edificio está miñado en sus c¡- 
mientp&t.y Ips que han querido sostenerlo han acelerado su ruina.

Para salvaral^SUlúu no habiá, como hemos dicho en 01ra 
ocasión, mas queuh solo medio; i Saber: amenazarlo con la saña 
de todas las potencias; mas óteJmedio que etncñaba sobradamente 
la experiencia de lo pasado, y que debió pone'rse en práctica, fue 
desatendido por los gabinetes', contentándose estos con súplicas y

eos, siemprequééstos se conviniesen á tratar bajo ütus condicio-. 
líes spcionglé*; ’ó" para b¡.cer entender 'aí Sultán que sé unirían á 
los rusps .én cay» contrario , es evidente qué' ésta declaración da,' 
las ^tehc.iás mediadoras^ apoyada con la pfesénciá. dé sus fiierzár 
navales ,'Ijubieia producido tiña paz cierta, y la Sálvacibfi del itn- ‘ 
perio. tutco, .. ■ ... *’ ”,

Ef regresq de lpséinbájarfores á Constantinopla, léjós dé coñ- 
veníerS^íahmuddelacríticapoiicionen que sé hallaba, ha 
contri^iij^!ali^^ñtá¿rú,o»i^úWó3' *» f/jfú/íZédi jSe creyó soste
nido pot las idos potencias qué comenr ian a volver á enviar sus 
emb* jggtoreísiq-éjugír.condiciones; y ésfos¿ no teñiéhdo orden de 
amenazar. j^i buitan, no , Jiafí servído^óias que üenbstáculo páranla".

TOfsiMrjí^m
ocaston. Si los que gobiernan se hubieran digitado consultar con ■ 
aus^tJrMogMnmty.si.m.hubierjri tomado. la molestia de oír el 
dictaijn^n ÍL -*“ 
dado, 
hecho

haqperuloí la Provid^éncíaV que'éste,importante acontecimiento sé” 
vpr|£(^¿ ^n él mismo moqKqto éh que todos los ¿abinétéi,'de Eu- 
ropa.} quf r^i:n, mantener ur¡ñ¿r ¡o (turco 'en tpd<» ;W! ia tegr ¡dad. ^
»9ssw‘^ai “ ’ ........

r.n» Hfrm dí . 4 oT.fi .cTii-j t» ;f T «r; .fTj 5« JT7níT^ .i

soá túpérLpres áíeUpsi « entregan sm.défendersc; imploran la,. 

c^nsutu,u^ fuerza mogál.¿d£;10£ júreos si ha ant^uiMo.^n n¿
Myjitf ifitfHfHñ -1. 1 ■''* **' ■ *'

Concédase'piar ¡un-momento que é^^^adpf.Kicplai'cii^e, 
toda su gloria en ser moderado; supóngase qué esté jóven Monar-

, . 545
guerra, á saber: indemnizacton y libre paso de los Dardanslos. A.
U verdad, ninguna potencia podrá quejarse de estas condiciones, 
y el generoso Monarca que conceda esta moderada paz, tendrá de
recho para exigir qué se asegure de algún modo el cumplimiento 
de lo que se pacte: dirá pues

l-° Yo debo ocupar tales plazqs y fortalezas, que servirán de 
rehenes ínterin se realiza el pago total de la indemnización con
venida.
,m *•* Los Dardanelos serán demolidos, ó se les pondrá guarni

ción extrangera, ó yo tomaré las medidas conveniente) para ase
gurar perpetuamente el libre paso á todas las naciones de Eu
ropa.

Ahora bien, siendo estas y no otras las condiciones que acepte 
el Sultán ¡cuál es la suerte de! imperio otomano! De A-r io, y basta 
qué baya pagado del todo, no será mas que un vasallo de Rusia, 
y lá menor falta de cumplimiento en las condiciones estipuladas, 
autorizaría al vencedor para obrar como dueño.

Con todo, aun conviniendo en que por una parte haya la mas 
escrupulosa exactitud en cumplir'lo estipulado, y por la otra la 
iñayor moderación en el ejército ruso que ocupa momentáneamen
te el territorio turco, no por eso deja de suceder de hecho -. i.° 
Qué por cinco, seis ó diez ?ño$, lo mas neto de las rentas del im
perio otomano pasará á poder de los rusos: 2° Que durante este 
tiempio se disminuirá cada día mías el fanatismo, el orgullo y el 
valor de los turcos; y la disciplina, la energía y la firmeza de la 
tropa rusa destruirán lo que constituía la fuerza de tos turcos; y 
3.° Que la permanencia de los oficíales é ingenieros ru-os facilitará 
para, lo sucesivo el medio de hacer otra invasión.. En fin, todo 
anuncia que si la conquista no se verifica bajo el reinado de un 
Príncipe tan justo y tan moderado cómo el Emperador Nicolás, 
se llevará i efecto infaliblemente dentro de 20 ó 30 años.

¡No es ya tiempo de que ios gabinetes europeos se desimpre
sionen de la antigua 'preocupación'’en que están de que la existen
cia del imperio, otomano e-. necesaria! Los acontecimientos que se 
han sucedído^ coúfr« la voluntad de lós gabinetes ¡no les hacen ver 
que deben abandonar una política anticuada! ¡No interesa á todas 
las potencias'de Eifopa el, tratar desde luego de un acaecimiento 
preparado y querido.por el tiempo , es decir, la expulsión de lot 
turcos de Europa, antes que su imperio sea convertido por la 
fuerza de las -drmJs én provincia rusa ?

Apresúrense los gobiernos á formar un congreso en que sé re
suelva definitivamente lo que ve ha de hacer del imperio otomano; 
tenga la diplomacia la/prevision necesaria para-decidir desde-ahor
ra que conviene’obligar i' Iris turcos á que-vuelvan ¿ encerrarse 
en Asia ; establecer íá total independencia de Grecia con lós li
nt i res que pirezcm opottimosyy formar ademas un ttuevo. Estado 
cristiano en 'ta'paf;é;<^te hoyot-upindoí turcos en Európá; y en
tonces la única’ihndéácion cons-tsrrrá en rerier Un Estadoícivil iza
do, en lugar de un pueblo bárbaro (-porque ios musulmanes go
bernados por’íiñ Monarca- crrsti.ino. no r tr iarán en civilizarse )

Si los Ministrós qáe estañ a! frente de los negocios dé’Eúropa, 
aprovechando la oportunidad que aun tienen1, saben decidirse á 
entrar en esta inTnensa^cuestion ; se harán acreedores- al reconoci
miento de la religión y de-la humanidad, y evitarán -para én ade
lante una catástrofe, que de lo contrario será inevitable!

' !'ESPAÑA. .. , :'

.... ■ Jifa dr id 14 de Octubre.
En el día de. hóy, con-ocas-ion de-: feliz cumpleaños del Rey 

nuestro Señor,'sé‘ha'vestido ia corte de gala, y la-*ar!illería de 
esta plaza ha hecho los .¿aludos de ordenan?-./'jabiendo marchado 
desde ayer al Real Sitió de S. Lorenzo- infinitas personas dé dis
tinción á besar las'Reaíec manos y'cumplimentar á S.M.y A A. 
con tan pl.iusibr^ mi>t;iyo...... .................... ’ *

El Rey miento'Señor se ha servido conceder i la Real 
maestranza, cabzllétla de Randa, el-fuero militar.

t;«Vi
CU

Se ha publicado éh’ e^fé áño el censó de: la población-de la 
Habana en x8a*fe j 'fórhiidó'pór Sr.^jCapitab"generél de
la isla de OubirLñs gé(es dél gobíerho y hacienda de’áque|’i'gran 
provincia de E-.p;jí:|., dichosa por slTíidélidad, á cuyá sábSffiría y 
zeto por coadyuvar los.piterniie. Hiséos de nuestro Sóbéranó,"de
be enmucha ‘párlé’?sti^prosperid<d ‘j''Vfcritura , se hañ per.u)dido 
justamente de qi|éc;l>|ifimé'r'-d.itó sbbfé"^¡ue se funda*ta adminis
tración , es el cjjnocimienfó’ de l:ls perVóó'is y de la‘riqueza , sin 
-■ ’ todas las'dispos'ciones'i'que versan

déscórtficidos. Hemos tfádo'én otros
el cual se caminan ciegas en 
necesariamente’ sobré - óbjetos

ca, queriendo asombrar á sus detractores con su magnanimidad*'-y;/.números los resúmenes de la hilanza mercantil, tanto general de
consienta en tratar bajo ias bases que señaló antes de comenzar la "t^uba como particular de la Habana, dada á luz una y otra de al-



guiso* afios 4 asta parte, por loa cuidada da 1Exento. Sr. tuper- 
intendente general déi> Rail Hacienda en aquella isla; y hoy da- 
rémoj el resultado del censo dé ésta ciudad en el ado precedente, 
dispuesto y' publicado por’ diligencie <k: Sr. Capitán general, su 
gobernador.

Todos los habitantes domiciliados en la Habana se dividen en 
dos clases principales; blancos, y de color. De los primero» hay 
a 5,118 varones, 11,403Hembras; total 46,611. Decolórenlas 
tres clases de mulatos, negros criollos y negras dp nación, Hay 
23,49$ varooes, 23,906 hembras; total 47,401: en este número 
ñay 23,849 esclavo»; los demas son libres» Todas las clases unidas, 
hacen la sumía de'94,013 habitantes; á los cuales, afiadíendo i8S>, 
en que se computan [« transeúntes, inclusa la guarnición y mari
nería, componen el número total de 112,023 individuos, entre 
avecindados ytranseuntes—Los primeros están en la rélacíoQ pró
xima da jo ojancos, 10 mulatos y 40 negros por 100; yde 744 
libres, y 15+por 100esclavos.

El número total de casas es 11,693; de las cuates 3,671, to
das de fábrica, están dentro de la ciudad, y son habitadas por 
39,980 personas: las demás, mitad de fábrica y mitad de madera, 
se hallan extramuros, donde habita el resto del vecindario.

Hay 6 hospitales; uno general pare el ejército y marina, en 
que se reciben anualmente 5,500 personas: dos para hombres, en 
que entran 275 al alio; uno para convalecencia, y otro de demen
tes , recien establecido por la beneficencia pública á influjo del se
ñor Capitán general: otro hay para mugeres, que recibe en el alio 
500. La curación y asistencia es tan esmerada , que solo llega i 6 
por too la pérdida de los enfermos»

Para la instrucción pública hay universidad literaria, cuyo 
claustro se compone de 138 doctora; un colegio seminario con 
24 becas de dotación y 12 de pensión pura varona, y otro con 
21 dotadas y otras de pensión para njfias: enseñanza de botánica 
con su jardín, de anatomía con su gabinete, de obstetricia; acade
mia de dibujo y pintura, escuela náutica, 35 escuelas de primera 
letras para varona y 37 para hembras, ademas de 6 gratuita r 
otras enseñanzas particulares para ambos sexos.

Dos teatros, uno de hermosa construcción, con permanentes 
compañías de declamación y de ópera; plaza de toros; varios pa
seos y jardines con fuentes, bellos asientos y brillante alumbrado, 
sirven de recreo i los habítenla dé ata ciudad, en que «t«*/•■■»! ly» 
muchos edificios magníficos.

■TV— unziui.
Noticia de ios pueblos donde kan tábido los premios mayores do

ta Real lotería moderna en el sorteo del diso 13.
A dminist raciona.
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CAMBIOS BU BfA.

: _ Undra ¡6} á Paria 15. 19i i6._Santaader ^beneficio—
Bilbao par—Cádiz 4 por toó beneficio.__Sevilla £ dafip«—Má
laga 4 beneficio—Orinada f dallo—Alicante f á 1 ¡den».—Mur
cia 14 ídem__ Valencia f á 4__Barcelona á pesos fuerta 4 be
neficio.__Zaragora i defio—..Corulla § á i ¡d¡em___Santiago 1 á
>4 idem-Descuento de letra £ razón de 34 á 4 por 100 ™_Ac- 
tiona del Béáco 154 i 16 ps^ft»

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. García Doncel, teniente corregidor 

de esta Tilia', y por la escribanía de Garamcndi, se cita yempla- 
11 á los herederos ó «ucesora de D. Gaspar y D. Nicolás Pérez 
Freile, á quienes como sucesores de Juan Alonso Rueda, corres
pondía en 1724 un censo redimible dé 40o ducados de principal 
cm réditos de'un 3 por 169 al pfió impuesto sobré una casa site 
en ata corte calla dél Prado, esquina á la de León , núm. 10, 
rñm?. 227, <)e la que siendo poseedorD. Gerónimo Ruesgs, óagó 
lós réditos de dicho censo al P. Nicolás PerezFreiíehasiafm dé 
Enero de 1737, ? en le duda de si existía ó .no esté grkyámcn/ 
Mr oo saber»* el paradero de sus duefios, se subrogó en 6 de; 
Marzo de 1768 sobre ótracasa sita en la cálle del Olivar, núme-: 

XÓ 23, taPéjV i para que dentro del término de 30 dita, se pre
senten por' sí o por ñiedib de representante legitimo á usar del de-: 
recho que eran asistirla en autos promovidos en dicho juzgado y 
escribanía sobré que se. decían legitima dicha subrogación, y por 
consiguiente libro de aquel «ayunen lá primeta hipotecaron 
apercibimiento de que’óq lo hacicndó, se ptocedetl i léi que cor- 
résponda ,ytapárará el^erjuicióqúe hayabigir.'

Sabio en la solidad', ó meditaciones religiosa sobré di-' 
versos asuntos, por el célcbre Young, traducido al castellano, y 
aumentado con la oda de la tnafiana que escribió en alemán Mr. 
Halier, y la devoción en el campó: untomo en ti? Sehallará en 
la librería dé lá viuda de Quiroga. 'r * ' - u 'r
•____ Elementos dé Higiene veterinaria acoffipafiadosde algunas '
observaciones acerca del muermo , déf asina y det huérfago ,, y 
acerca de la cauterización; escrita en franca pórGodifte, joven, 
ex-profaor veterinario de la csctiéíé’de Álfort. Traducido al cas
tellano. En cstaqbrita se reúnen'una porción dé consejen útila 
para precaver á la caballos y otros anímala de mucha enferme
dades míe contraen por falta de régimen, y'sób ié todp por no 
sabérsela administrar el verde. ;Ense^'ií ¿onócer él $ dis
tinguir la buenos alimenta, déte*. miló¿;'cbn»o sefálsífican ;Ios 1 
fot-raga, y ép 'qué,signa, sé. récón^ró; cómo' ta'mjézcran tos’ fór- . 
nges mata con lós opénOs, y éñ qüé pfó^óéción; la manera . de 
sustituirlo*, &c,, 8tc.: un tóno en if l ío rs.' en pástá y 8 en 
rústica. $é yeúde'étí Madrid en' li Iwérfá dé la vnmi de Ctuz; ’ 
en Barcelona en lá de Piferrer; én ValcÓciaíén la de Cabrerizo; 
en Santiago en lis oé Rey Rameró; en.&aiámanca eó la de Blan- 
co; en lu proTincitt ten un-real mas por razón del porte.
—1 Sdtira contra los kómbres en defensa de las métreres,pot 
D. Manuel Bretón de los Herieros. Se vendé en Blrcehohs ’en ta 
librería de Piferrer; eto’Cádi# éti la <Se Hortary compafiía, y en 
Madrid eó la de Perrz. F’" ...a librería se halla también, efe venta 
la !sátita del mistno autor contra el furor Jllanndnico, é[tétets^bien '^ 
contra ¡os, que desprecian el teatro rs£auo¡¡ y la tragediá cn cin^ 4 
coécta titulad^ Áfarfa Stuart. ',

EN IA IMPRENTA REAL,


